
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00944 

 

 
Vista la respuesta allegada por el Banco BBVA solicitando que se aclare la 
continuidad de la medida sobre los recursos de la señora Adriana Patricia 
Perilla Martínez [16RespuestaBancoBBVA202100944], por secretaría, 
infórmese que la cautelar decretada sobre las cuentas de su propiedad 
sigue vigente. Adjúntese copia de la respuesta. 
 
Las comunicaciones aportadas por los bancos Caja Social, de Occidente, 
Davivienda, Mundo Mujer e Itaú, informando que la demandada no posee 
vinculación comercial vigente ni vínculos, incorpórese al plenario y en 
conocimiento. 
 
Se requiere a la parte demandante para que en el término de diez (10) días 
acredite la radicación del despacho comisorio No. 051 de 16 de junio de 
2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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